
Nuestra Señora de la Consolado)'. ¡ Santa Rosa de V't'.crho y 
Santa R ¡salía , Vírgenes. — Las Quarenta Horas están en la Igle­
sia parroquial de San Pedro : se reserva á las siete. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el gol á las 5 h. 33 m. ; y SÍ pone á las 6 li. 27 m. 
Su declinación es- de 6 g. 4} m. 30 s. Norre. Debe señalar el 
relox al medio dia verdadero las 11 h. 58 m. 31 s. Sale la luna 
á las 6 fa. 24 m. de la tarde : pasa por el meridiano á las o h. 
40 m. de la madrugada siguiente ; y se pone á las 7 b . 4 m. 
de la mañana. Y es el 16 de ella. 

Dia 

2 á las 11 de la aoc. 
3 á las 6 de la man. 
3 i las 3 de la tard. 

Termómetro. 

19 grad. 7 
18 1 
21 6 

Bardmrtro. j Vientos y Atmósfera. i> 

38 p. a 1. 6!N. N . 0 . subes. | 
28 2 [ídem nubéculas. 
28 c 8 ' 2 . id m. 

NOTICIAS PARTICULARES D S BARCELONA 

ORDRE DU JOUR DU 3 SEPTEMBRE 1808. 

2 Septembre le poste St. André commandé par le chej de ba~ 
taillon L.itour , a ¿té attaqué par une co'iutrne d¿- deux mille homvics 

'composée de Miquelets ct de Troupes de ligue. Le Commavdant La-
tonr att.tqué par des forces dix fois plus nombreuses que ¡es siennes^ 
a qtiitlé le village , a pris fosition . et a donné par la le tenis an 
General dz División Lecbi á'arriver cvec une partie d'un bataillon 
du 7mc. de ligue qui a suffi pour disperser les rebelles et les forcer 
* regagner avec perte les montagues dout ils etoient descendus. 

Le Chef de l'Etat Maior PORTE. 
AVI-
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AVISO. 

Destoso el General en Xefe del Cuerpo de Exército de Obser* 
vacion rte los Pirineos orientales , de cooperar con los mss activos 
medios á la seguridad del sosiego público de Barcelona : creyó que 
uno de los mas poderosos recursos que están en su mano era el de 
consolidar la Junta de Policía establecida ya de su orden en esta 
ciudad , de acuerdo con el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta , Capitán 
General de Cataluña. A este efecto , y para que goze de todos lo» 
fueros y prerogativas competentes á semejante Tribunaí , á imitación 
de los muchos que de esta especie se hallan ya erigidos en EH-* 
ropa ; tuvo á bien f. E . reorganizarlo y protegerlo <, dándole mayo# 
autoridad y valimiento. 

En consecuencia mandó que se instalase el mencionado Tribu­
nal con el título de Junta Extraordinaria de Policía : y que se 
compusiese de un Comisario General de Policía , y de otras perso­
nas que siendo igualmente habitantes de Barcelona- , fuesen conoci­
das por sus virtudes , moralidad y zelo , como también por las prue* 
bas que hubiesen dado de su amor al bien público. 

La intención da S.. E . al reorganizar esta Junta , no ha sido 
otra que la de darla mayor vigor y autoridad : por lo que deter­
minó que de quando en quando fuese presidida por el Excmo. Sr. 
General de División Lechi , Comandante superior de la ciudad, 
fuertes y cercanías de Barcelona. 

Efectivamente la referida Junta de Policía Extraordinaria es eí 
mejor Establecimiento que en el día íe pudiera desear. La ciudad 
de Barcelona está llena de gente de bien , cuya probidad y con­
ducta es la mas irreprehensible ; pero el Sr. General en Xefe está 
mas que enteramente convencido de que no faltan hombres malig­
nantes y pérfidos , los que no habiendo tenido jamas otra ocupa­
ción que la maldad ; quieren presentarse ahora ti público cen Ja 
ma'seara del candor y del amor á la patria ; r.o animando en se 
interior ningún sentimiento honrado, ni patriótico; si solo un total 
egoísmo , del qual precisamente resulta una vil complacencia en las 
d-sgracias del próxiao. Son gentes • que no anhelan rr.as que su in­
terés : y por él no dudarían en sacrificar una casa , una ciudad, 
una provincia , un reyno entero ; como pudiesen levantar sobre la 
agena ruina» el punto de tu fortuna , ó por mejor decir la satisfac­
ción de su. n.-tural alevosía. 

Es tiempo ya de prevenir con actividad y vigor los fatales tras» 
tornos qae algunos pocos po¿rian acarrear i la muchedumbre. E l 

Tri-
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Tribunal de Policía reprimiendo Tos facciosos , será la salvaguardia 
de la gente honrada y tranquila de que por fortuna abunda esta 
ciudad. Seguridad y protección á los buenos : persecución y castigo 
de los malos : tales son los cimientos dsi buen orden y del so­
friego general. Esta ha de ser la base del Tribunal : aquellos los 
medios de conseguirlo. 

Para proceder con todo conocimiento acerca de ios asunto» 
pertenecientes al ramo de Policía , se nombrará un Comisario cela­
dor para cada uno de los cinco Quarteles de esta ciudad. Los Ál~ 
caldes de Quaríel y los del Barrio estarán enteramente sugetts á 
la Junta y á sus disposiciones. No se prenderá á persona alguna 
militarmente, ni se harán visitad domiciliarias, sin preceder el conoci­
miento de la Junta , ni sin la asistencia de un Oficial Español dá 
la plaza , y de los Alcaldes y Vigiladores ordinarios de los Quar­
teles. 

Se dará toda protección y seguridad á las Miembros de dicha 
Junta, Tanto el General Francés como el Capitán General de Ca­
taluña les harán respetar , y les pondrán en estado de obrar con 
aquella firmeza y energía que e« necesaria y característica de esta 
especie de Establecimientos. Baxo estos principios , y creyéndose 
urgente en las circunstancias del dia la pronta y formal erección 
del mencionado Tribunal , se destinó para Instalar la Junta de Po­
licía Extraordineria en Barcelona el Domingo día 2b de Agosto) 
del presente año. 

A este fin el Excmo. Si. General de División Lechi , junto con 
sus Edecanes , acompañado del Sr. Comandante de las armas -f • 
del Sr. Comisario General de Policía salió de su ca*a á las onca 
de la mañana de dicho dia , precediendo una Compañía de Velites, 
y una partida de Caballería. Dirigiéronse todos al Palacio de Ja 
Real Audiencia de Cataluña , y habiendo quedado los Velites en la'' 
plaaa de San Jayme , subió S. E . con teda la Comitiva á dicho 
Palacio , en donde salieron á recibirle los Señores que habian de 
componer la Junta de Policía ; y habiendo entrado todos en la Sala* 
destinada para ello , pronunció S- E . el- siguiente Discurso. 

S E Ñ O R E S : 
Las críticas circunstancias á que se halla espuesta esta ciudad. 

han determinado al General Comandanre en Xefe del Cuerpo de 
Eaérek-) Francés á tomar las medidas mas análogas , y particular­
mente las de erigir una Junta Extraordinaria de Policía , la q« e 

•alieado garante de la seguridad de los buenos habitante» de Barce-

lo-
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lona , .-o.no tarribieH de !a de! Exé'rcitó ; será el Trft>un*1 ;ias 
terrible para los traydores , y perturbadores del orden y de p tbü-
ca tranquilidad. 

SEÑORES : Eligiendo á V. SS. para componer este respetable 
Tribunal. , el General en X*fe ha feecko la más brillante Justicia i 
las virtudes y talentos de V. SS. , y les ha abierto la mas honro­
sa carrera para el bien de la Pjfria , la que desde eite mj.nento 
les mirará sin d-iii como á Padres , registrando los nombres de V. 
SS. en sus anales. 

Hónralo por d General Comsndante en Xefe del mando supe­
rior de la ciudad, fuerte; y c-ercani'.s de ftirc:!oni, m* hallo nece­
sariamente parce integrante de esta Junta en las tareas que deben 
estar enlazadas con las operaciones militares. Encargado consiguien­
temente en particular de la Instalación de este noble Tribunal , ex-
periment) la mayor satisfacción en su desempeño : y en nombra 
de dicho General en X.de piso á la lectari de su Decreto , de­
claran lo instálala y for.niia la Junta Extraordinaria de Polijia. 

Inmediatamente leyó S. E . el Decreto del Sr. General en Xefe 
Dahesme , en el que se man.iaba la reorganización de,'dicha Junta; 
y concluido dispuso que e! presente acto se insertará* en los Regis­
tros. de Instalación , y operaciones del Tribunal : terminándose la 
primera Sesión coa el señalamiento de las asuntos de que se habrá 
de tratar en lo sueesiv:». Luega S. E . con el mismo acompañamien­
to fue" i presentar tolos los Señores Miembros da la Junta Extraor­
dinaria de Poli;i'a ante el Excmo. Sr. Dahesme : y habie'ndose qué­
dalo allí el Ex:mo. Sr. Lv.hl y ei Sr. Comisario general ; pasa 
el dia sigílente el Tribu tal entero á cumplimentar en su casa al 
referido Sr. General Leehi , Presidente. 

Instalada ya , reorganizada y sólida esta Junta , no puede me­
nos de participarse al Público con la mayor satisfacción, va pues á 
cooperar en tanto grado á la pública tranquilidad ; como que está en 
la lisoagera confianza de que auxiliada de dos esfuerzos de todos loi 
buenos ciuiada*os de Birceiona , se verán exterminadas las faccio­
nes , quedan lo para siempre asegurado el orden y el sosiego gene­
ral d-e esta población , que en vano intentarían trastornar los ma­
lévolos y enemigos de la patria. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

E n la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Jus to , núm. 3 9 . 
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